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[bookmark: _Hlk139456888]El Consejo de Gobierno aprueba la incorporación de la Federación Riojana de Municipios como miembro del Consejo Asesor de la despoblación de La Rioja

Asimismo, se incluye como vocal a un representante de la FER, y se extiende la representación que tenía la Dirección General con responsabilidades en materia de biodiversidad a todo el ámbito competencial de la Consejería de Agricultura

El Consejo de Gobierno ha aprobado hoy, 4 de febrero, la modificación del Decreto 47/2021, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de creación, organización y funcionamiento del Consejo Asesor de la despoblación de La Rioja con el objetivo de incorporar como miembro vocal del mismo a la Federación Riojana de Municipios (FRM). 

El Gobierno de La Rioja ha acordado esta reforma, que afecta exclusivamente al artículo 3 del decreto, al entender que la FRM representa y defiende los intereses de todos los municipios riojanos, la mayoría de los cuales se encuentran afectados por el riesgo de despoblación. 

Asimismo, se consigue que la composición del Consejo Asesor de la despoblación de La Rioja sea representativa de acuerdo a la realidad del mundo rural y de los agentes públicos y privados implicados.

De igual forma, se incluye como vocal a un representante de la Federación de Empresas de La Rioja (FER), y se extiende la representación que tenía la Dirección General con responsabilidades en materia de biodiversidad a todo el ámbito competencial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente, pudiendo nombrar esta Consejería como vocal al representante con rango de director general que considere oportuno.

[bookmark: _GoBack]Estas novedades suponen que el número de representantes del Consejo se incrementa desde los 22 hasta los 24 vocales, todos ellos con voz y voto en las decisiones de este órgano. Su finalidad es la consulta y asesoramiento en diferentes materias a la Consejería competente en materia de reto demográfico y despoblación.
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